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DE I-A PROVINCIA DE VALLADOLID.
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS.

PRECIOS DE SUSCRIPCION.

Por un. mes.......................... 2 pesetas.
Trimestre.............................. 6 id.

Número suelto, 25 céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de 2 5 céntimos por línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Oc^narias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la in
serción de la ley en la Gaceta.

(Artícído l.° del Código Civil vigente.)

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 
este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION.

En la Contaduría de la Exoelen- 
císima Diputación provincial de Va
lladolid, Palacio de la misma.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago adelantado.

ZE^sirte oficisil

pora BBJI» BI WMSTRDS.

8. M. el Rey (q. D. g.), y 
Augusta Real Familia conti
núan sin novedad en su im
portante salud.

(Gaceta del 16 de Noviembre de 1903.)

HlSISTMniSTUL
uinsn 1« iiraroi.

HVSTKUOOIOIV 
deXlnlti-va para la venta de las pro
piedades y derectios del Estado y 

de los demás declarados ena- 
jonatoles por el mismo 

(cowri «i TJA-CIOJW.)

Art. 50. En el momento que ter
minen las subastas, los Jueces que 
las presidan devolverán las consig
naciones y los resguardos de los de
pósitos para licitar ó sus certifica
ciones, á los postores, á cuyo favor 
no hubiese quedado hecho el re
mate.

Los resguardos ó certificaciones 
del que resulte mejor postor, serán 
remitidos por los Jueces el rnismo 
día de la subasta ó al siguiente á 
los Delegados de Hacienda respec
tivos.

Las cantidades que se hubiesen 
consignado ante los Jueces y retu
vieran éstos por ser del mejor pos
tor en cada remate, Ias mandarán 
ingresar en depósito en la Caja de 
la Delegación de Hacienda ó en la 
Administración subalterna del par
tido correspondiente. Esto se dis
pondrá en el acto de terminar las 
licitaciones y se realizará, lo más 
tarde, al día siguiente de las subas
tas, siendoon otro caso responsables 
de toda reclámacion sobre el- parti
cular los Jueces y los Escribanos ó 
los Notarios que hubiesen entendi

do en aquéllas. Los resguardos de 
los depósitos que así se constituyan 
se remitirán también en seguida á 
los Delegados de Hacienda, y se ha
rá constar todo ello en los expedien
tes judiciales de subasta.

Art. 51. Los Jueces Presidentes 
de las subastas dispondrán además, 
inmediatamente que hayan éstas 
terminado, que por los Escribanos 
ó los Notarios asistentes se expidan 
los correspondientes testimonios, los 
cuales, en union de los expedientes 
respectivos, serán remitidos sin de
mora alguna á los Delegados de Ha
cienda por medio del Administra
dor en las capitales de provincia, y 
por el correo, en pliego certificado, 
cuando la subasta se haya celebra
do fuera de dicha capital; debiéndo
se en uno y otro caso acusar oportu
namente recibo por las Delegaciones 
de Hacienda; las cuales, à su vez re
mitirán dichos testimonios y expe
dientes á la Dirección general de 
ContribucÍ!*<nes, Impuestos y Rentas 
pci' el correo más inmediato á la fe
cha de haberíos recibido.

Art. 62. En los testimonios á que 
se refiere el artículo anterior se ex
presará la orden ó acuerdo en virtud 
del cual se haya procedido á la ven
ta, el Boletín en que ésta fuó anun
ciada, la procedencia y número del 
inventario de la finca, lote ó derecho 
objeto de la venta y su determina
ción ó descripción según el anuncio 
de la subasta, celebración de ésta y 
constitución del depósito para lici
tar,- declaración del mejor postor y 
por qué cantidad y nombre, y domi
cilio del mismo.

Dichos testimonios serán tantos 
cuantos sean los bienes subastados, 
y si 00 se presentase licitador algu
no admisible, se expedirán aquellos 
en sentido negativo.

LaDireccion general avisará opor
tunamente á las Delegaciones de 
Hacienda el recibo de los menciona
dos documentos.

Art. 53. Los Administradoressu- 
balternos ólas personas que en nom
bre de los mismos asistan á las su

bastas, tomarán nota del número del 
inventario, procedencia, clase, nom
bre, situación, cabida ó extension, 
tipo para la venta, importe del re
mate y nombre y domicilio del re
matante de cada uno de los bienes j 
subastados.

Estas notas, visadas por los Jue- ’ 
oes Presidentes de las subastas, se
rán remitidas directamente á la Di
rección general de Contribuciones, 
Impuestos y Rentas el mismo día de 
los remates, y si no hubiese á ello ; 
lugar, se remitirán por el correo j 
más inmediato. j

Art. 64. La Dirección general j 
de Contribuciones, Impuestos y ; 
Rentas, en vista de los testimonios, ' 
notas y expedientes de subastas y de j 
los demás antecedentes que existan ' 
en el mismo Centro directivo, adju- \ 
dicará los bienes á los que resulten 
mejores rematantes; ó resolverá ó 
propondrá al Ministerio, según las 
circunstancias, lo que considere 
más a(!ertado, si hubiese motivos 
para no aprobar las subastas. ;

Tanto las adjudicaciones como las i 
resoluciones y propuestasindicadas, 
habrán de aoordarse en el plazo 
de treinta días, contados desde el 
que se reciban los testimonios de ; 
las subastas respectivas, á no sor 
que se hallen suspendidas las adju- 
di'jaciones con arreglo al art. 4.°, 
en cuyo caso dicho plazo comenzará 
á contarse desde la fecha del acuer
do resolutorio del incidente que ha
ya motivado tal suspensión.

Art. 55. Si la postura más alta 
en el remate de una finca, censo ó 
derecho, así en Madrid como en la 
capital de otra provincia ó en la 
del partido, fuese de una cantidad 
rigurosamente igual, su adjudica
ción será decidida por la suerte.

Este acto se celebrará en la Direc
ción general de Contribuciones, 
Impuestos y Rentas, á presencia 
del Director y con asistencia del 
Jefe de la Sección correspondiente, 
de un Jefe de Negociado de la In
tervención general, designado por 
la misma, y del Jefe del Negociado

de Ventas de dicha Dirección gene
ral, que actuará como Secretario, y 
se practicará por un Oficial del 
mismo Negociado.

Art. 53. Toda orden de adjudi
cación expresará la fecha de la su
basta respectiva, el Boletín en que 
ésta fuó anunciada, el número de in
ventario, procedencia, nombre, clase 
y situación de la finca, censo ó de
recho que se adjudica, nombre y 
domicilio del adjudicatario, precio 
en que se hace la adjudicación y for
ma eu que ha de ser satisfecho.

En la Dirección general de Con
tribuciones, Impuestos y Rentas se 
llevará un libro en el que se regis
trarán todas las adjudicaciones, to
mando nota de los datos que las 
mismas contienen y de su fecha. 
'^^Art. 57. La Dirección general de 
Contribuciones, Impuestos y Rentas 
remitirá á los Delegados de Hacien
da los expedientes de subasta y las 
órdenes de adjudicación tan pronto 
como sean éstas acordadas y regis
tradas.

Los Delegados de Hacienda acu
sarán oportunamente recibo de di
chos expedientes y documentos á la 
Dirección general.

Art. 58. Recibidas que sean por 
los Delegados de Hacienda las órde
nes de adjudicación, dispondrán que 
por las Administraciones deHaoien- 
da sean unidas á los respectivos ex
pedientes de"subasta y que por las 
Intervenciones sé tomen razón de 
aquellas inmediatamente, y acto se
guido dichos Delegados remitirán 
las órdenjes y expedientes á los Jue
ces de primera instancia, Presiden
tes de las subastas en qne haya te
nido efecto el remate, á fin de que 
dispongan sean notificadas á los 
compradores las órdenes de adjudi
cación, previniéndoles que, en el tér
mino de quince días, realicen el pago 
del primer plazo y los gastos, ó éstos 
y el precio total si la finca fuese de 
menor cuantía.

Dichos Jueces avisarán oportu
namente á los Delegados de Ha
cienda el recibo de los expedientes
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de subastas y órdenes de adjudica
ción, y cuidarán de que las diligen
cias de notificación à los comprado
res sean unidas á 1('S respectivos ex
pedientes, así como de poner en se
guida en conocimiento de los mis
mos Delegados las íeobas de tales 
notificaciones.

Además, en los Boletines oficiedes 
de las provincias se publicará men
sualmente una relación de las adju- 
caoiones de bienes vendidos.

Art. 59. Lassubastas ordinarias 
para la venta de los bienes inmue
bles y derechos del Estado, ó por 
el Estado enajenables, en virtud de 
las leyes de desamortización, serán 
cuatro.

El tipo de venta para la primera 
subasta se fijará con arreglo á lo 
dispuesto en los arts. ‘28 y 29. Para 
la segunda subasta, será el 85 por 
100 del tipo de la primera. Para la 
tercera, será el 70 por 100 del mis
mo tipo. Y para la cuarta, el 55 por 
100 tambien del tipo de la primera.

Las segundas, terceras y cuartas 
subastas se celebrarán en el caso de 
que sucesivamente no hubiera habi
do licitación alguna en las anterio
res, y los anuncios de estas subastas 
bastará que sean publicados con 
veinte días de antelación al señalado 
para la celebración de las mismas.

En cuanto á los edificios y terre
nos comprendidos en la ley de 21 de 
Diciembre de 1876, si no se presen
tan licitadores en las subastas, la 
Dirección de Contribuciones, Im
puestos y Rentas con vista de los 
respectivos testimonios y demás an
tecedentes, acordará lo que proceda 
con arreglo á la Instrucción de 5 de 
Febrero de 1877.

Art. 60. Si en ninguna de las 
cuatro subastas ordinarias se pre
sentasen licitadores, y el importe de 
la tasación en venta ó de la capita
lización fuese inferior al tipo fijado 
para la cuarta, los Delegados de Ha
cienda dispondrán en seguida la ce
lebración de una quinta subasta ex
traordinaria por el importe de la ta
sación ó de la capitalización, anuu- 
ciáudola quince días, por lo menos, 
antes del en que haya de efectuarse.

Art.61. Intentados sin resultado 
los cuatro remates y el quinto en su 
caso, la subasta quedará abierta y 
se recibirá cualquiera proposición 
que por escrito se presente á los De
legados de Hacienda, los cuales dis
pondrán desde luego se anuncie 
nueva subasta, bajo la base de la 
mejor oferta que se presente, pero 
no se admitirá proposición que deje 
de cubrir el 30 por 100 del tipo por 
el cual se haya anunciado la finca 
en primera subasta.

La Dirección general de Contri
buciones, Impuestos y Rentas, en 
vista de los expedientes y testimo
nios de tal subasta, y de los expe
dientes administrativos de venta, 
resolverá lo que sea más acertado, 
oyendo antes á la Dirección general 
de lo contencioso.

CAPÍTULO VI
DEL PAGO DE LOS CASTOS Y DEL 

PKECIO Y DE LA ENTREGA DE LOS 
BIENES VENDIDOS.

Art. 6‘2. Al notificar à los com
pradores las órdenes de adjudica
ción, además de requerirles para el 
pago del precio de la venta ó del 
primer plazo del mismo, se les en
vegará nota expresiva del reinte
gro del expediente respectivo de su
basta y de los derechos del Juez,

Escribano ó Notario y pregonero 
que hubiesen asistido al remate, 
advirtiendo á aquellos que el reim 
tegro del pago do los derechos in
dicados, así como el de honorarios 
de los peritos, habrá de efectuarse 
antes de hacer el ingreso del precio 
ó del primer plazo de la venta, de
biendo darse oportunamente por el 
Escribano actuario recibo duplica
do de dichos derechos ó consignarlo 

¡ en el testimonio á que se refiere el 
' artículo.

Art. 63. Los compradores satis
farán á los Jueces de primera ins
tancia, Escribanos ó Notarios y pre
goneros que asistan á la subasta en 
que se verifique el remate, por tal 
asistencia, por la instrucción de los 
expedientes y por expedición de los 
testimonios de subasta, los derechos 
que se expresan en la siguiente ta
rifa en relación con el precio de los 
bienes vendidos:

! PRECIO
i - JUEZ NOTARIO PREGONiRO TOTAL
' Pesetas

Hasta 2.500 6 7 2 15
6.000 7 9 3 19

15.000 8‘50 12‘25 3'75 24'50
25.000 9 13'50 4'50 27
37.500 11 10'50 5'60 33
50.000 13 19'50 6 38'50

125.000 17 25'50 6 48'50
250.000 21‘50 32'50 6 60

Desde250.000 34 50 6 90

Art. 64. Los honorarios que los 
compradores habrán de satisfacer á 
los peritos del Estado por el recono
cimiento, deslinde, medición y tasa
ción de los edificios públicos á que 

,.S6 refiere la ley de 21 de Diciembre 
de 1«76 y demás fincas urbanas de
claradas en estado de venta se ajus
tarán á las tarifas siguientes:

Tarifa primera.
De los honorarios 2^or el reconoci

miento, fijación de límites, medición 
y levaQítamieQito del acta y del jda- 
no perimetral determinados e^n los 
arts. 14 y 18.

ÁREA DE LA FINCA HONORARIOS.

Hasta 60 metros cuadrados 1 peseta por metro.
100. . . . 0'90
150. . . . 080
300. . . . 0'70
500. . . . 0'60
750. . . . 0'50

1.000. . . . 0'40
Del.000 metros cuadrados en ade

lante se aplicará el coeficiente do 
30 céntimos de peseta por metro.

Tarifa segunda.
De los honorarios por la tasación y ex

pedición del certificado á qae se re
fiere el art. 15.

HONORARIOS 
CORRESPON

DIENTES.

VALOR EN VENTA DE LA 
FINCA SEGUN LA 

TASACION.

Hasta 5.000 pesetas 0'50 por 100.
10.000. . . 0'43
25.000. . . 0'35
50.000. . . 0'25

100.000. . . 0'23
250 000. . . 0'21
500.000. . . 0'20

1.000.000. . . 0'18
De 1.000.000 en adelante. 0'16

Si por falta de licitadores en la 
primera subasta se celebrase otra 
ú otras sucesivas, con arreglo á lo 
dispuesto en el artículo 59, el valor 
en venta de la finca, según la tasa
ción, se considerará rebajado, para 

determinar los honorarios corres
pondientes á la misma tasación y 
expedición de dicho certificado al 
precio en que la finca sea adju
dicada.

En el caso de que, conforme á lo 
prevenido en los artículos 10 y 11, 
dichas operacioces periciales no 
fuesen practicadas por un x^rqui- 
tecto ó maestro de obras, el importe 
de los honorarios será el de un 30 
por 100 mellos que el que resulte con 
arreglo á las tarifas expresadas.

Art. 65. Los honorarios que los 
Peritos del Estado deberán percibir 
de los compradores por los trabajos 
de deslinde, mensura y tasación 
para la venta de los montes enaje
nables, se ajusfarán à las siguientes 
tarifas:

Tarifa fija.
Pesetas.

Por una hectárea. ... 5
5 Idem............... 25

10 Idem. .... 40 
20 Idem. . . . . 60 

luO Idem 140
500 Idem...............340 

1.000 Idem..................440
6.000 Idem................ 1.040

10.000 Idem................ 1.540 
20.000 Idem................ 2.040

Tarifa proporcional. 
Por cada hectárea, hasta 5. . . 5 
idem que pase de 5 hasta 10 3 

de 10 20 2 
de 20 100 1 
de 100 500 O‘óO 
de 500 1.000 0'20 
de 1.000 5.000 0‘15 
de 6.000 10.000 OTO 
de 10.000 20.000 0‘05 

De 20.000 en adelante. 0‘03
Cuando la finca contenga encla

vados que no deban comprenderse 
en la tasación de aquélla, la cabida 
de éstos se sumará á la total del 
predio, regulando por esta suma los 
honorarios correspondientes.

Si el predio objeto de la mensura 
y tasación estuviese formado de 
trozos ó porciones independientes, 
cuyos planos perimetrales respecti
vos se hubiesen levantado, los hono
rarios del perito serán la suma de 
los que separadamente corresponda 
à cada uno de los trozos ó porciones 
con arreglo álas tarifas precedentes.

Si la finca se hubiese dividido en 
suertes ó en lotes, previa la autori
zación correspondiente, se consi
derará cada suerte como una finca 
independiente para los efectos de 
la aplicación de las mencionadas 
tarifas.

Además de los honorarios á que 
se refieren las disposiciones anterio
res, los peritos devengarán el im
porte de los gastos que les originen 
los trabajos de campo y de gabinete 
debidamente justificados, siempre 
que 110 exceda de 20 pesetas por 
cada finca peritada, ni de 80 la suma 
de los mismos gastos y el importe 
de los honorarios correspondientes 
devengados con arreglo á las tarifas 
anteriores.

Art. 66. Los honorarios de los 
peritos del Estado, por el reconoci
miento, deslinde, mensura, tasación 
de fincas rústicas y demás trabajos 
determinados en los artículos 14, 16 
y 18, se ajusfarán á las mismas ta
rifas y disposiciones del artículo 
que antecede.

En el caso en que, con arreglo al 
art.. 12, dichas operaciones pericia
les hayan sido practicadas por un 
agrimensor, el importe de los hono

rarios será de un 30 por 100 menos 
que el que resulten de dichas tarifas.

Art. 67. A los peritos prácticos 
que nombren los Alcaldes de los 
Ayuntamientos, con arreglo al ar
tículo 10, á fin de auxiliar à los 
peritos del Estado, en la determina
ción de los bienes para la venta, les 
serán abonadas por los compradores 
4 pesetas por cada día que se ocu
pen en la operación.

Los honorarios que devenguen 
los peritos nombrados por las Cor
poraciones civiles, cuando se trate 
de la venta de bienes procedentes 
de las mismas, serán abonados por 
las Corporaciones interesadas.

(Se concluirá.')

«MOiCIPAL.
NÚM. 2.762.

Barcial de la laoma.

Se halla terminado y expuesto 
al público por el plazo de ocho 
días á contar desde la inserción 
del presente en el «Boletín ofi
cial», en la Secretaría de esta 
Corporación el padrón de edificios 
ysolares para el año de 1904,áfin 
de que los contribuyentes en él 
comprendidos puedan hacer las re
clamaciones que crean oportunas.

Barcial de la Loma 12 de No
viembre de 1903.—El Alcalde 
accidental, Tomás Cadenas.

NÚM. 2.764.

Bocigas.

Formados los repartimientos de 
la contribución sobre la riqueza 
rústica, pecuaria y urbana de 
este término municipal, para el 
próximo año de 1904, se hallan 
de manifiesto en la Secretaría del 
Ayuntamiento, por término de 
ocho días, á contar desde la pu
blicación del presente en el Bo
letín Oficial á los efectos regla
mentarios.

Bocigas 12 de' Noviembre de 
1903.—'El Alcaide, Pedro Saiz.

Igualmente se hallan de mani
fiesto por el mismo término en 
los Ayuntamientos de

Berceruelo 
Bobadilla del Campo 
Brahojos de SHedina 
Cam porredondo 
Canillas
Castronuevo
Cigales
Tompedraza 
S^ontihoyuelo 
Geria
Medina de Bioseco 
Montemayor
Quintanilla del Molar 
Rodilana
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Roturas
Salvador de Zapardiel
San Gebrian de Ï^azote 
Santibáñez de Valcorba 
Villabañéz
Villalán de Campos 
Zorita de la liorna

Núm. 2.763.

Brahojos de ¡Redina.

Terminada la matrícula indus- 
trialy decomercio paraelañol904, 
se halla expuesta al público en la 
Secretaría del Ayuntamiento por 
término de diez días, durante los 
cuales pueden producirse las re
clamaciones que se crean justas, 
pasado.dicho plazo no se admitirá 
ninguna.

Brahojos de Medina 9 de No
viembre de 1903.—El Alcalde, 
Rogelio García.

NuM. 2.623.

Castromembibre.

Don Felipe Alvarez Marban, Se- 
cretariodel Ay u n tamiento cons
titucional de esta villa de Cas
tromembibre.

Certifico: Que en el acta de la 
sesión celebrada por la Junta mu
nicipal de esta villa el día vein
tidós del corriente, se encuentra 
el siguiente

Particular.—En tal estado, vis
to el déficit de dos mil quinientas 
cincuenta y una pesetas y cuaren
ta y tres céntimos que resulta en 
el presupuesto ordinario de este 
Municipio que acaba de votar la 
Junta para el próximoañode 1904, 
estaCorporacion, en cumplimien
to á lo que determina el número 
2.'’ de la Real orden circular de 3 
de Agosto de 1878, pasó á revisar 
todas y cada una de las partidas 
de dicho presupuesto con objeto 
de procurar en lo posible su ni- ‘ 
velación, sin que le fuera dable ’ 
introducir economía alguna en 
los gastos por ser pura y necesa 
riamente indispensables los con
signados para cubrir las obliga
ciones á que so destinan, ni au 
montar tampoco los ingresos que 
aparecen aceptados en su mayor 
rendimiento todos los ordinarios '¡ 
permitidos por la legislación vi- 1 
gente. |

En su consecuencia, siendo de j 
todo punto preciso cubrir con! 
recursos extraordinarios las ex-

presadas dos mil quinientas cin
cuenta y una pesetas cuarenta y 
tres céntimos, la Junta entró á 
deliberar sobre los que más con
venía establecer que ofrecieran 
dicha cantidad y fuesen adap
tables á las circunstancias es
peciales de la población. Discu-
tido ampliamente el asunto y 
convencida la municipalidad de 
que el encabezamiento de consu
mos que la Hacienda tiene seña- j 
lado á este pueblo no se permite j 
ningún otro recargo que el or
dinario del 100 por 100 estable
cido anteriormente según la ley 
de 7 do Julio de 1888, y con la 
sola excepción establecida por el 
art. 13 dol Reglamento de 11 de 
Octubre de 1898, ni aunque lo 
permitiera sería conveniente por 
lo excesivo que este impuesto 
resultaría para los contribuyen
tes, acordó por unanimidad de
sestimar este medio y proponer 
al Gobierno de S. M. el estableci
miento de un impuesto módico 
sobre el consumo de paja y leña 
de todas clases que se haga en 
esta localidad, durante el próximo 
ejercicio,cuyos artículos consien
ten el gravamen de veinticinco 
céntimos de peseta por cada quin
tal métrico de paja y leña, que 
desde luego señala laCorporacion 
sin que exceda este tipo del 25por ’ 
100 del precio medio que tienen j 
dichas especies en esta localidad, -l 
lo cual está dentro de la prescrip- i 
cion marcada en el art. 139 de la ! 
ley Municipal y demás órdenes i 
posteriores, según se acreditará í 
en el correspondiente estado ó 
tarifa que se unirá al expediente; 
calculando la Junta un consu
mo de 9.000 quintales de paja y 
1,2O4‘72 de leña en todo el año, 
que vienen á producir exacta
mente las dos mil quinientas cin
cuenta y una pesetas y cuarenta 
y tres céntimos á que asciende el 
déficit del presupuesto. Se dispu
so, por último, que el preceden
te acuerdo se fije al público por 
término de 15 días, según y 
para los efectos prevenidos en las 
reglas 2.“ y 3.^ de la citada Real 
orden circular de 3 Je Agosto 
de 1878 y en la 6.“ de la de 27 
do Mayo do 1887, y que una vez 
transcurrido este plazo se remi
tan al Sr. Gobernador civil los 
documentos señalados en la re
gla 6.^ de la última de dichas dis
posiciones.

No habiendo más asuntos de 
qué tratar se levantó la sesión y 
firman los señores Concejales y 
asociados presentes de que el yo 

el Secretario certifico.—Eduardo 
Marban.—Baltasar Perez.—José 
Andrés Rodríguez.—Juan Perez. 
—Pablo Alvarez.—Fidel Alvarez, 
—José Marban.—Antolin Carral. 
—Felipe Alvarez, Secretario.

Corresponde bien y flelmente 
con su original á que me remito

Jarifa de los artícitlos que ha acordado qravar la Junia municipal de 
esta villa en la sesión celebrada el día veintidós del actual, para 
cubrir el deficit de dos mil quinientas cincuenta y una pesetas y 
cuarenta y tres céntimos, que resulta en el presupuesto ordina
rio que ha de reyir en este Municipio durante el próximo año 
económico de 1904, d saber: .

ARTÍCULOS. Unidad. Consumo 
calculado.

Precio 
de la 

unidad.
Fesetas.

Derechos 
en 

unidad.
Feaetas.

Producto 
anual 

calculado.
Fesetas,

Paja de todas clases. 
Leña de id....................

Quintal métrico.
Id.

9000
1204'72

r25
1‘25

0‘25
0‘25

2250
301*43

Total 2551'4.'í

, Castromembibre á 25 de Octubre de 1903.—El Alcalde Presiden
te, Eduardo Marban.—El Secretario, Felipe Alvarez Marban.

Núm. 2.761.

¡Ratilla de los Caños.

Hace saber: Que acordado por 
este Ayuntamiento y Junta mu
nicipal de asociados que el medio 
de cubrir el cupo de consumos y 
sus recargos en este distrito du
rante el año de 1904, sea en pri
mer término el de los conciertos 
gremiales voluntarios, se invita á 
todos los vecinos del mismo suje
tos á tributación paraque lo solici
ten.en forma legal reglamentaria 
dentro del término de cinco días, 
contados desde el en que tenga 
lugar la inserción del presente 
anuncio en el Boletín Oficial de 
esta provincia, teniendo entendi
do que pasados los cuales sin ha
berío intentado, se entenderá que 
desisten de este medio y optan 
por el que pueda acordarse en 
vista de esta renuncia.

Matilla de los Caños á 13 de 
Noviembre de 1903.—El Alcalde, 
Estanislao González.—El Secre
tarii», Manuel Infante.

NuM. 2.769.

La IRudarra.

Terminados el repartimiento de 
la contribución sobre la riqueza 
rústica y pecuaria y el padrón de 
la correspondiente á los edificios

Y para que consto y surta los 
efectos oportunos, expido la pre
sente con el visto bueno del señor 
Alcalde en Castromembibre á 
veinticinco do Octubre de mil 
novecientos tres.—El Secretario, 
Felipe Alvarez..—V.° B.’, El Al
calde, Eduardo Marban. 

y solares de este término muni- 
nicipal para el próximo año de 
1904, quedan expuestos al públi
co en la Secretaría de este Ayun
tamiento por el término de ocho 
días contados desde el siguiente 
al de la inserción del presente en 
el Boletín Oficial de la provin
cia, á fin de que durante dicho 
plazo puedan ser examinados por 
los contribuyentes y presentar las 
reclamaciones que procedieren; 
pues pasado no serán admitidas.

La Mudarra á 12 de Noviem
bre de 1903.—El Alcalde, Gaspar 
Diez.

Núm. 2.776.

Villalón.

Formado el proyecto ¡de presu
puesto de la Cárcel de este parti- 
dojudicial para el próximo año 
de 1904. he dispuesto convocar á 
la Junta de representantes de 
aquella á sesión que tendrá lugar 
el día 28 del actual á las once, 
en esta Casa Consistorial, con el 
objeto de proceder al examen, 
discusión y aprobación en su caso 
de citado documento.

En su consecuencia por medio 
del presente se hace saber á los 
Ayuntamientos de expresado par- 
tidojudicíal à fin de que desig
nen un individuo precisamente 
del seno de esta Corporación que
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eu precitado concepto asista á re
ferida sesión en dichos día, hora 
y sitio.

Villalón 13 de Noviembre’de 
1903.—El Alcalde, Manuel del 
B’’raile.

NúM. 2.456.

Villacarralón.

Extracto de los acuerdos tomados 
por esta Corporación durante 
el tercer trimestre del año ac
tual, que se forma en cumpli
miento á lo dispuesto en el ar
tículo 109 de la vigente ley 
Municipal.

MES DE JULIO.

Ordinaria del día 5,—Presiden
cia del Sr. Alcalde D. Cástulo 
F. Rojo.—Se dió cuenta del ex. 
tracto de las sesiones del semes
tre anterior y aprobado se ordenó 
remitirle al Sr. Gobernador civil 
para su inserción en el Boletín 
Oficial de la provincia.

Extraordinaria del día 9. —Pre
sidencia Sr. Rojo.—Se dió cuenta 
de una comunicación recibida del 
Sr. Alcaide de Villalón, convo
cando á sesión para el once del 
actual á los Ayuntamientos del 
partido para hacerles saber una 
sentencia dictada por la Sala de 
lo civil y se acordó nombrar al 
mismo Sr. Presidente.

Ordinaria del día 12.—Presi
dencia Sr. Rojo.— Se pone de 
manifiesto á la Corporación el 
proyecto del presupuesto adicio
nal y encontránlole conforme, 
acordaron se fije al público por 
quince días, y transcurridos se 
pase á la votación de la Junta 
municipal.

Ordinaria del día 19.—Presi
dencia Sr. Rojo.—Leida el acta 
anterior que fué aprobada, se ce
rró la sesión por no haber asuntos 
de qué tratar.

Ordinaria del día 26.—Presi
dencia Sr. Rojo.—Se dió cuenta 
por el Sr. Alcalde quo el día pri
mero de Agosto era el señalado 1 
para la entrega en Caja de los 
mozos del reemplazo actual y de 
los declarodos soldados proceden
tes do revision de los tres ante
riores.

Enterados los señores Conceja
les, acordaron nombrar al Se. 
cretario del mismo D. Eugenio 
Pardo.

MES DE AGOSTO. j 

Ordinaria del día 2.—Presi- !

dentia Sr. Rojo.—Se leyó y apro- j

bó el acta anterior. Segu’damente 
se dió lectura del Real decreto é 
instrucción de Sanidad de 14 del 
mes pasado, disponiendo se cons
tituyan en todos los pueblos las 
Juntas de Sanidad.

Enterados los señores de Ayun
tamiento de ella, designaron la 
que ha de actuar en esta localidad.

Ordinaria del día 9.—Presi
dencia Sr. Rojo,—-Se leyó y apro
bó el acta anterior, y se cerró la 
sesión después de leídas las cir 
culares. Reales decretos y órdenes 
publicadas en los Boletines ofi
ciales de la semana última.

Ordinaria del día 16.—Presi
dencia Sr. Rojo.—Se leyó y apro
bó el acta anterior. El Sr. Presi
dente dijo á todos sus compañeros 
que acordasen el medio más con
veniente para custodiar el viñe
do, y por unanimidad acordaron 
el que se publique un bando para 
que los que deseen guardar las 
viñas, lo soliciten dentro del pla
zo de ocho días.

Ordinaria del día 23.—Presi
dencia Sr. Rojo.—So leyó y apro- 
bó el acta anterior. El Sr. Presi- 

1 deote dió cuenta de las solicitu
des presentadas en demanda de 
la custodia de los cinco pagos de 
viñedo que hay en este término.

Los señoras Concejales recono- 
• ciendo queson los que lo solicitan 
¡ de capacidad para guardarles, dan 
Í á cada uno el que han pretendido. 
| Ordinaria del día 30.—Presi- 
i denoia Sr. Rojo.—Se leyó y apro

bó el acta de la anterior. Se dió 
cuenta de una circular que habla 
de los requisitos que hay que ha- 

j cer por parto de los Ayuntamien- 
; tos tan luego como termine el 
j treinta y uno del actual el perío- 
! do de cobranza voluntario de las 
j cédulas personales, y enterados, 
i acuerdan se cumpla tal y en la 
• forma que se ordena.

MES DE SEPTIEMBRE.

Ordinaria del día 6.—Presi
dencia del Sr. Rojo.—Se leyó y 
aprobó el acta anterior. Se dió 
cuenta á la Corporocion del pro
yecto del presupuesto ordinario 
formado para 1904 por la Comi
sión nombrada al efecto; y ha
llándole conforme, acordaron se 
fije al público por quince días y 
pasados se sometan á la discusión 
y votación definitiva de la Junta 
municipal.

Tambien presentaron á la deli
beración y resolución del Ayun 
tamiento las cuentas municipales 
del año de mil novecientos dos. 

acordando pasen á informe de la 
Comisión de Hacienda.

Asimismo se acordó imponer el 
recargo del diez y seis por ciento 
sobre la contribución territorial 
y el diez sobre la industrial para 
el año de 1904.

Ordinaria del día 13.—Presi
dencia Sr. Rojo.—Fué leída y 
aprobala el acta anterior. Se dió 
cuenta de una circular del señor 
Administrador de Contribuciones 
aconsejando á los Ayuntamientos 
se adopten los medios más conve
nientes para hacer efectivo en el 
año venidero el cupo de consu
mos, y enterados acordaron el 
que en primer lugar se intenten 
los encabezamientos gremiales 
voluntarios y que se remita cer
tificación á referido Sr. Adminis
trador del acta.

Ordinaria del día 20.—Presi
dencia Sr. Rojo.—Se leyó y apro
bó el acta anterior. Se procedió 
al examen y definitiva fijación 
de las cuentas municipales del 
ejercicio de mil novecientos 

’Bos y no habiendo interpuesto 
objeción alguna, el Sr. Presidente 
dijo que se expusieran al público 
por espacio de quince días, trans
curridos los cuales se pasen á la 
Junta municipal.

Ordinaria del día 27.—Presi
dencia del Sr. Alcalde D. Cástulo 
F. Rojo.—Se leyó y aprobó el ac
ta anterior y se dispuso dar lec
tura á los Boletines oficiales re
cibidos en la semana anterior, de 
lo cual quedaron enterados todos 
los señores Conoejaleá.

En la sesión ordinaria del 4 de 
Octubre se dió cuenta del ex
tracto de las sesiones celebradas 
por esta Corporación en el tercer 
trimestre del presente año, el 
cual fué aprobado, acordando se 
remita al Sr. Gobernador civil de 
esta provincia,para su insercionen 
el Boletín Oficial de la misma.

Así se acordó de que como Se
cretario certifico.

Villacarralón 20 de Octubre de 
1903.—El Alcalde, Cástulo F. Ro
jo.-El Secretario, Eugenio Pardo.

Aoiiimw

Juzgados de primera insta acia é 
instrucción.

NÚM. 2.751.

GIJON.

OEDUILA.

Por la presente que se insert.i- 
rá en el Boletín Oficial de la 

provincia de Valladolid, se cita 
al testigo Eusebio Martínez, de 
treinta y cuatro años, albañil, 
casado y vecino de La Nava del 
Roy, cuyo actual paradero se ig
nora, para que bajo las preven
ciones de la ley, comparezca ante 
las Consistoriales de esta villay 
Sala destinada al efecto el día 
veinticuatro del actual mes á las 
once horas, con el fin de asistir á 
las sesiones del juicio ante el Ju
rado en causa seguida en este 
Juzgado por bigamia,contra Juan 
José Martin Juez, pues asi lo tie
ne acordado el Sr. D. Juan Anto
nio Fort y Bellocg, Juez de ins
trucción de esto partido en carta- 
orden de la Audiencia provincial 
de Oviedo.

Gijon siete de Noviembre de 
mil novecientos tres.—El Actua
rio, Francisco Carbajade.

--------------^-----------—

Núm. 2.759.

OLMEDO.

Don Gabriel Fernandez Céspedes, 
Juez de primera instancia del 
partido.

Hago saber: Que en los autos 
ejecutivos que penden en este 
Juzgado á instancia del Procura
dor D. Lorenzo Gil, en nombre 
de Doña Josefa Esteban, vecina 
de Pozaldez, contra su convecino 
D. Tomás Lorenzo Labajo, sobre 
reclamación de cantidad, se sacan 
á pública subasta por término de 
ocho días los semovientes siguien
tes: Un macho de edad cinco 
años, pelo rojo ó éastaño, valuado 
en quinientas pesetas, y otro de 
cuatro años, pelo castaño, valua
do en otras quini-entas pesetas; 
por cuya cantidad se ponen en 
venta, señalándose para la su
basta el día veintiocho de los 
corrientes y hora de las doce en 
la Sala Audiencia de este Juzga
do; advirtióndose que no se admi
tirá postura alguna qué no cubra 
las dos terceras partes de la tasa
ción y que para tomar parte en 
la subasta, los licitadores consig
narán previamente en la Mesa 
del Juzgado ó en la Caja sucursal 
de Depósitos el diez por ciento 
efectivo del valor de los bienes, 
sin cuyo requisito no serán ad
mitidos.

Dado en Olmedo á seis de No
viembre de mil novecientos tres. 
—Gabriel F. Céspedes.--P. S. M., 
Licenciado Modesto Hidalgo.
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